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 No. de publicación vespertina: 152/2026 Ciudad de México, martes 9 de junio de 2026 
 
 

Presidencia de la República. Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que reforman los artículos 1o, párrafos primero y segundo; 2o; 3o, 
fracciones I, II, incisos b) y c) y III; 4o; 5o; 6o, párrafos tercero y cuarto; 7o, primer párrafo; 
7o Bis; 8o, fracción I; 9o, fracciones I, III y IV; 10, primer párrafo, fracciones II, III, IV y último 
párrafo; 11; 12; 13, párrafos primero y segundo, fracciones II y III, cuarto, quinto y sexto 
párrafos; 14, fracciones I, III, V en sus párrafos segundo y cuarto, VII y VIII en sus párrafos 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto; 15, primer párrafo, fracciones VI, VII, VIII, IX, 
párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 16, fracciones I, II y III, párrafo segundo; 17, 
párrafos segundo, tercero y cuarto; 18; 19, primer párrafo, segundo párrafo que pasa a ser 
sexto y tercer párrafo que pasa a ser séptimo; 20, primer párrafo, fracciones II, III, V y VII; 
21, primer párrafo, fracciones I, II, III, IV y último párrafo; 22, tercer párrafo; 23; 24, párrafos 
primero y cuarto; 24 Bis, inciso a) de la fracción I y tercer párrafo; 25; 26; 27; 28, numerales 
1 y 2 del segundo párrafo del inciso a) e incisos b) y d) de la fracción II, incisos b), c) y d) 
de la fracción III, fracciones IV y V; 28 Bis, primer párrafo, fracción II y último párrafo; 29, 
último párrafo; 30, párrafos primero y tercero, cuarto párrafo que pasa a ser sexto párrafo; 
31, último párrafo; 32; 33, párrafos primero, tercero y cuarto; 34; 35; 36; 37; 38, fracciones 
I y II; 39, cuarto párrafo; 40, primer párrafo; 41; 42; 43, fracciones I, II, III, IV, V, y párrafos 
segundo, tercero y cuarto; 44; 45; 46, fracción I; 47, primer párrafo; 48, inciso b) de la 
fracción I, primer y segundo párrafos del inciso a), incisos b), c) y d) de la fracción II; 49; 
50, párrafos primero, segundo, cuarto, quinto y sexto; 50-A, primer párrafo; 51, fracciones 
I, II, III, segundo párrafo, incisos a), b), c), d) y e) y cuarto párrafo; 52, incisos a), b), c) y d) 
de la fracción V y, párrafos tercero, cuarto y sexto; 53, último párrafo; 55; 56; 57, párrafo 
primero, inciso b) en sus párrafos segundo, tercero y cuarto, y primer párrafo del inciso c); 
58, en su fracción I, y párrafo segundo, e incisos a), b), c) en su primer párrafo y d), fracción 
II en su primer párrafo, párrafos primero y tercero del inciso b), párrafo segundo del inciso 
c), incisos e) y f), fracción III, párrafos primero, tercero, quinto y sexto, fracción IV, y último 
párrafo; 58-B; 58-C; 58-G; 58-H; 58-J; 58-K, segundo párrafo; 58-L, primer párrafo; 58-M; 
58-N, fracciones II y III; 58-O, segundo párrafo; 58-Q, segundo párrafo; 58-R, párrafos 
segundo y tercero; 58-S, primer párrafo; 58-2, párrafos primero y cuarto; 58-3, fracciones 
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III y VI y segundo párrafo; 58-4, primer párrafo; 58-5; 58-6; 58-7, párrafos segundo y cuarto; 
58-8, primer párrafo; 58-9; 58-10; 58-12; 58-13; 58-15; 58-16, primer párrafo; 58-17, 
párrafos tercero y quinto; 58-18, último párrafo; 58-19, párrafos primero y tercero; 58-20; 
58-21, primer párrafo; 58-22, 58-23; 58-25; 58-28, incisos a), b), c) y d) de la fracción IV y 
segundo párrafo; 59; 60; 61; 62, párrafos primero y segundo; 63, primer párrafo, fracciones 
I en su primer párrafo, II, III en su primer párrafo, IV y párrafos tercero y cuarto; 64; 65; 66, 
párrafos primero y segundo; 67, fracciones I y II, párrafos tercero y cuarto; 68; 72; 73, 
párrafos primero, segundo, tercero y quinto; 75; 77, primer párrafo; 78, párrafos segundo, 
tercero y cuarto y, 79, segundo párrafo; se adicionan los artículos 6o Bis; 17 Bis; un tercer 
párrafo al artículo 18; un segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 19, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes; 21 Bis; un segundo párrafo y numerales 1 y 
2 a la fracción I del artículo 28; un cuarto y quinto párrafos al artículo 30; un quinto párrafo 
al artículo 39; un inciso e) a la fracción II del artículo 48; un quinto párrafo al artículo 49; un 
tercer párrafo al artículo 56, recorriéndose en su orden el subsecuente; un segundo párrafo 
al artículo 58-1; la fracción VI al artículo 58-2, y un párrafo segundo a las fracciones III y V 
del artículo 63, respectivamente; y se deroga el inciso b), fracción I del artículo 28, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El segundo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo que se adiciona en términos del presente Decreto, entrará en vigor a partir 
de los ciento ochenta días siguientes, al de la publicación del presente instrumento jurídico. 
 

 

Presidencia de la República. Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 34. 
 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, así como determinar la 
competencia, estructura y atribuciones de sus unidades administrativas. 
 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo, la 
Secretaría, tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, 
acuerdos, órdenes y demás disposiciones jurídicas que expida la persona titular del 
Ejecutivo Federal. 
 
El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Se abrogan los siguientes ordenamientos jurídicos: 
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I. El Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2024;  

II. El Acuerdo por el que se delegan facultades en la persona titular del órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
denominado Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de enero de 2025;  

III. El Acuerdo por el que se delegan facultades en la persona titular de la Subsecretaría 
de Comunicaciones y Transportes de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de mayo de 2025;  

IV. El Acuerdo delegatorio de facultades a favor del Director General de Desarrollo 
Carretero de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2025, y  

V. Aquellas disposiciones administrativas que se opongan a lo establecido en el 
presente instrumento. 

 
 

Presidencia de la República. Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de enero de 2024. (Abrogado) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 34 y 85. 
 
Decreto por el que se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
enero de 2024. 
 
El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 


